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VISTOS, El Informe N° 000083-2024-AGN/SG-OPP de fecha 13 de mayo de 
2024, de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; el Informe, N° 000228-2024-
AGN/SG-OAJ de fecha 14 de mayo de 2024, de la Oficina de Asesoría Jurídica; 
y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1088, Ley del Sistema Nacional 
de Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 
establece como finalidad: “(…) la creación y regulación de la organización y del 
funcionamiento del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro 
Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN, orientados al desarrollo de la 
planificación estratégica como instrumento técnico de gobierno y gestión (…)”; 
 

Que, el numeral 12 del artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, establece que la 
Programación Multianual consiste en que el presupuesto del Sector Público tiene 
una perspectiva multianual orientada al logro de resultados a favor de la 
población, en concordancia con las reglas fiscales establecidas en el Marco 
Macroeconómico Multianual y los instrumentos de planeamiento elaborados en el 
marco del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico (SINAPLAN); 

 
Que, el literal d) del numeral 7.2 del artículo 7 de la Directiva N° 001-2017- 

CEPLAN/PCD, denominada “Directiva para la Actualización del Plan Estratégico 
de Desarrollo Nacional”, aprobada mediante Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo Nº 026-2017/CEPLAN/PCD, establece que las políticas 
institucionales se concretan en los planes estratégicos institucionales – PEI y los 
planes operativos institucionales – POI; 

 
Que, por otro lado, el numeral 4.1 de la sección 4 de la Guía para el 

Planeamiento Institucional, aprobada mediante Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo Nº 033-2017/CEPLAN/PCD, modificada por las Resoluciones 
de Presidencia de Consejo Directivo números 053-2018, 00016-2019, 00013-
2020, 00006-2021, 00022-2021,  00031-2022 y 00037-2024/CEPLAN/PCD, 
establece que, a nivel institucional, las entidades del sector público elaboran un 
Plan Estratégico Institucional - PEI y un Plan Operativo Institucional - POI, los 
cuales orientan su accionar para el logro de los objetivos establecidos en la 
política institucional en el marco de las políticas y planes nacionales y territoriales; 

 
Que, el numeral 6.2 de la sección 6 de la citada Guía señala que el Plan 

Estratégico Institucional – PEI se elabora y aprueba en el año previo al inicio de 
su vigencia, y en consecuencia la entidad debe elaborar y aprobar el Plan 
Operativo institucional – POI Multianual para un periodo no menor de tres años 
respetando el periodo de vigencia del Plan Estratégico Institucional - PEI; 
asimismo, menciona que la entidad utiliza el aplicativo CEPLAN V.01 para  
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registrar y aprobar el Plan Operativo Institucional – POI Multianual y consistenciar 
el Plan Operativo Institucional – POI Anual con el Presupuesto Institucional de 
Apertura – PIA, considerando la estructura funcional programática del Sistema 
Integrado de Administración Financiera – SIAF; 

 
Que, el POI Multianual de la entidad debe registrar la priorización de cada 

Actividad Operativa e inversión, según niveles establecidos, sobre la base de la 
Ruta Estratégica definida en el PEI. Además, expresa la Programación Física y 
de Costeo para cada año; asimismo, es aprobado antes de la Programación 
Multianual de presupuesto de la entidad, en consecuencia, el titular de la entidad 
aprueba el POI Multianual y dispone su publicación en el Portal de Transparencia 
Estándar de la Entidad; 

 
Que, mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 037-

2024/CEPLAN/PCD, el CEPLAN prorroga el plazo establecido en la sección 6.2 
de la Guía para el Planeamiento Institucional para el registro y aprobación del POI 
Multianual 2025-2027 hasta el 14 de Mayo de 2024; 

 
Que, bajo este contexto, mediante el Informe Nº 000083-2024-AGN/SG-OPP, 

la Oficina de Planeamiento y Presupuesto remite el sustento y reporte del POI 
Multianual 2025-2027 del Archivo General de la Nación, registrado en el aplicativo 
CEPLAN V.01 - Anexo B-4 conforme al periodo de vigencia del PEI tal como lo 
establece la Guía para el Planeamiento Institucional; 

 
Que, a través del Informe Nº 000228-2024-AGN/SG-OAJ, la Oficina de 

Asesoría Jurídica opina que es viable que el titular de la entidad emita el acto 
resolutivo que apruebe el Plan Operativo Institucional – POI Multianual del Archivo 
General de la Nación para el periodo 2025-2027; por contar el procedimiento con 
sustento técnico y legal; 

 
Con el visado de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, de la Oficina de 

Asesoría Jurídica y de la Secretaría General; 
 

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público; el Decreto Supremo Nº 005-2018-MC 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Archivo General de 
la Nación; y la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 033-
2017/CEPLAN/PCD, modificatorias que aprueba la “Guía para el Planeamiento 
Institucional”; 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Aprobar el “Plan Operativo Institucional – POI Multianual 2025-

2027 del Archivo General de la Nación”, el mismo que como anexo forma parte 
integrante de la presente resolución. 
 

Artículo 2.- Disponer a la Unidad Funcional de Gestión Documental y 
Servicio al Ciudadano la notificación de la presente resolución a las unidades de 
organización interesadas.  
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Artículo 3.- Disponer a la Oficina de Tecnologías de la Información y 

Estadística la publicación de la presente resolución en el portal web institucional 
del Archivo General de la Nación (www.agn.gob.pe). 
 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

 

 

 

 

 
Firmado digitalmente 

RICARDO ARTURO MOREAU HEREDIA 
JEFE INSTITUCIONAL 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN  
 

 

 

 


		2024-05-14T15:23:25-0500
	CABRERA TORRES Danilo Ascencion FAU 20131370726 hard
	Doy V° B°


		2024-05-14T15:58:02-0500
	VELAZCO BONZANO Carlos Ricardo FAU 20131370726 hard
	Doy V° B°


		2024-05-14T16:17:52-0500
	QUISPE DE LA CRUZ Teodulo FAU 20131370726 hard
	Doy V° B°


		RESOLUCIÓN JEFATURAL N°  000117-2024-AGN/JEF
	2024-05-14T16:24:11-0500
	Lima
	MOREAU HEREDIA RICARDO ARTURO FIR 10595890 hard
	Soy el autor del documento




